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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y  Obras Públicas

Acuerdo N* 722

19 de marzoTegucigalpa, D. C 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar al Procurador General 
de la República* para que en nom
bre y representación del Estado, 
suscriba con los Ingenieros Oscar 
Zúniga Vásquez y Roberto Talbott, 
un Contrato para ejecutar los 
trabe-jos de colocación de la base 
en las carreteras Tela-Kilómetro 
17 y Mareala-Saban t s (PYontera 
Honduras-El Salvador) .— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luí» Bográn F.

C O N T E N I D O
Ctmuntoitlomt y Obres MDIIm i

Acuerdos N* ris el T*o, loeloalre— Marzo de IBM 
AcuerJos .vp io¿d el i090. Inclusive. — AirosU) y Septiembre de IflBB» 

AVISOS

Cayetana v. de Bendaña, transía
la  r de Choiuteea, a Francisco Mo- 
razán.

Eulogio Torres Ce-brera, trasla
dar de Santa Bárbara, a Cortés.

Cecilia Ch. v. de Zelaya, transla- 
dar de Colón a* Atlánti da.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

i'o no lo será cuando tales per
juicios sobrevengan por fuerza*, ma
yor o caso fortuito debidamente 
comprobado.

5V— En caso de no presentarse 
el Contratista a recibir la* corres
pondencia el día y hora de itinera
rio a la Dirección del Rr*no le que
da el derecho de hacerla levantar 
por ot a persona o Empresa, sien
do por cuenta» de aquél todos los 
gastos que ocasione el 
en este o; esto m 
rá i por s i culpa queda t go
en alguna de las icinas termina
les o de tránsito.

Acuerdo N fl 723

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 19 de mar
zo del presente año al ciudadano 
Juan Barón Lupiac, Auditor Jefe, 
Renglón 15, Auditoría, de la Sección 
Administrativa, dependiente de la 
Dirección Genera»: de Caminos. Al 
nombrado se le aplicará el Art. 78, 
durante dos meses,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F,

6V—Las faltau que perjudiquen el 
buen servicio público serán pena
das por la Dirección con una mul
ta de cinco a doscientos lempiras 
valor que se le deducirá del primer 
pago que por este serví i se le 
hiciera y de igual mecí i e le
descontarán los gastos de que se 

Aprobar en todas sus partes, el j habla en el Artículo anterior.
Contra-to Postal, que literalmente) r _ .E1 Contratista se compróme- 
dice: “Contrata Postal— Víctor te a conducir gratis a l0s emplea-

S í ! ! ! !  ^ ara:  » ! ^ General.de, * »  * *  Corre<> ^  vi^ n * *  ^u n 
tos del servicio para cuyo fin pre
sentarán los interesados una orden

Acuerdo N® 725

Tegucigalpa, D, C., 20 de marzo 
de 1964.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

sacos y al notar cu&lquier irregu
laridad en el servicio, lo avisará 
a la Dirección General de Correos 
por el medio más seguro y rápido. 
El Contratista no podrá llevar o 
transportar corespondencia de pri
mera clase que no se hubiere despa
chado por una Oficina Postal con 
todos los requisitos legales. De 
igual manera se prohíbe al Contra
tista llevar o transportar por su

, , ; propia cuenta encomiendas o peque-
transporte r  , .

ucede ¡nos Pa(luetes QUe ño exceden de 
' diez kilogramos de peso, si no es 
por la vía postal y en las condicio- 

es que la Ley establece. Sin em
bargo, podrán transportarse dichas 
encomiendas o paquetes, siempre 
que antes se pague el franqueo co
rrespondiente.

Supremo Poder Ejecutivo. En fe 
de lo cual firman la presente Con
trata en Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los seis díao del mes de mar
zo de mil novecientos sesenta y  
cuatro. — ( f ) —Víctor Cáceres Lara, 
Director General de Correos.— í f l —  
Antonio Dí3cua Leí va, Contratis
ta’ ’. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y  
Obias Públicas,

Luis Bográn F.

Correos de la República, por una 
paite, que en adelante se llamará 
“ El Gobierno” , y el señor Antonio 
Discua Leiva, vecino de este Dis
trito Central, mayor de edad, casa
do y motorista que en adel&nte se 
llamará “El Contratista", han con
venido en ceiabrar, y al efecto ce
lebran la siguiente Contraía:

l 1'—El Contratista se obliga a 
transportar diariamente toda la co 
rrespondencig. de cualquier clase 
que fuere, de la Administración 
Central de Con eos de esta C&pital 
a Yuscarán, Danlí y  El Paraíso y 
viceversa, cua’quiera que sea su

escrita por el Director o Sub-Direc 
tor del Ramo, obligándose también ¡ 
a transportar en caso de guerra» o 
conmoción civil, durante la vigen
cia de esta Contrata, todas las 
trope»3 del Gobierno cobrando úni
camente la mitad del precio co
rrespondiente que se cobra actual
mente por pasajes terrestres.

8’'—El Gobierno pagará al Con
tratista la suma de (L  2.900.00) 

•dos mil novecientos lempiras anua- 
les por el servicio entre Teguci 
galpa y Yuscarán y viceversa y

11.— Como garantía del fiel 
cumplimiento de este compromiso 
para responder en caso necesario 
a los perjuicios que pudieren in
currir en Va ejecución del trabajo, 
el Contratista rendirá fianza que 
fijará y calificará la Contraloría 
General de la República, tan pron
to como la presente Contrata sea 
aprobada por el Supremo Poder 
Ejecutivo .

12— El Contratista se sujetará 
en un todo a la»3 disposiciones de 
la Ley Orgánica y  Reglamento y a 
las demás que dicte la Dirección 
General del Ramo, en provecho del 
buen servicio püblieo.

cantidad y clase, sujetándose a l. , l  3.600.00) tres mil seiscientos 
itinerario actual al que en lo su e-1 lempiras anuales, entre Danlí Yus-

caván y El Paraíso, esto es, ensivo establezca la Dirección Gene
ral del Ramo

Acuerdo N* 724

Tegucigalpa, D. C-, 20 de marzo 
de 1964.

El Jefe de1 Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del presente 
mes el pago de las jubilaciones 
otorgadas mediante Acuerdo N* 314 
de! 6 dé febrero del presente año, 
de la manera siguiente:

Francisco Maldonado, transladar 
de Coma-yagua, a Francisco Mma- 
zán.

Antonio Rodríguez M., transía
os? de Yuscat o a Francisco Mora - 
zas.

**- .í**v f  v de L?* a. transladar 
de Copán, »  Francisco Morazán.

29—El Contratista se comprome
te a transportar la correspondencia 
de y pa*ra las Oficinas intermedia
rias de El Zamorano, San Antonio 
de Oriente y Jacaleapa.

3*—Siempre que se le entregue la 
correspondencia para su transporte, 
otorgará un recibo en el que cons
te el número de sacos, paquetes o 
valijas, peso y  estado de los mis
mos, considerando también la hora

mensualidades vencidas de ..
(L  241.66) doscientos cuarenta y 
un lempiras con sesenta y seis cen
tavos, por el transporte entre Te
gucigalpa, y Vu3carán, (L  300.00) 
trescientos lempiras por el trans
porte entre Danlí, Yuscarán y El 
Paiaiso.

9V—La presente Contrata es por 
eí término de veintiún meses, a

13. — El Gobierno concede al Con
tratista el uso franco del correo, 
telégrafo, teléfono y Radio Nacio
nal, para todos los asuntos que se 
relacionen con esta Contraía; así 
como exencoina a los empleados 
que mantengan en este servicio 
como choferes, sus ayudantes o 
asistentes respectivos, agente, etc., 
en todo servicio militar, cargo o 
servicio público, personal y  obliga
torio por el término de esta Contra
ta; permitiéndoseles a los conduc
tores de la correspondencia llevar 
sarna en su marcha para la de
fensa de su persona y de la co
rrespondencia conforme lo manda 
el Artículo 140 de la Ley de Co
rreos.

14. —El Gobierno se reserva el

Acuerdo N1' 726

Tegucigalpa, D .C., 20 de marzo 
de 1964.

Vista la» solicitud presentada 
a este Despacho el 19 de febrero 
recién pasado, por el señor Jesús 
Mauricio Zaeapa, mayor de edad, 
soltero, pasante en Derecho, y de es_ 
te vecindario, actuando en su condi
ción de Representante legal del Sr. 
Ernest James eílber, Stuart, 
mayor de edad, casado, Ingeniero 
en Mina»3, de nacional idada aus
traliana, y de este vecindario, con
traída a pedir se conceda permiso 
a su representado, para operar tres 
estaciones de radiocomunicaciones, 
con fines enteramente privados, 
relacionados con la explotación de 
minas a que se dedica; estaciones 
que funcionarán, en los siguientes 
Jugares: La» Virgen, a inmediacio
nes de Danlí, departamento de E l 
Paraíso, cuya situación geográfica 
es 550 grados y 29 minutos de lon
gitud, y 140 grados y 8 minutos 
de latitud: en Jalaca, a inmedia
ciones de Talanga, departamento de 
Francisco Morazán, cuya situación 
geográfica es 87 grados, 13 minu
tos de longitud y 14 grados 3 mi
nutos de latitud. Los equipos que-- 
operarán tienen las siguientes Ca
racterísticas: Tipo de emisión: am
plitud, modulación, clase de servi
cio; fijo, privado, horas de ser
vicio; de 6 a m., a 6 p. m; poten
cia máxima; 15 vatios; tipo de an
tena Dipelo: frecuencia: 3995: kilo
ciclos.

fecha del recibo; v tal obligación j treinta V
los encargados noveientos sesenta y 

inta y

y
tendrán también 

i de las Oficinas Postales con 
lación al Contratista,

contar del primero de abril de mil J  derecho de rescindir esta Contrata 
novecientos sesenta y cuatro al j jog casos previstos en el Ar- 

uno de diciembre de mil ¡

Resulta: Que a las diligencias 
creadas con tal motivo, se íes dio 
el trámite de ley, y se mandó a 
oir a la» Dirección General de Co
municaciones Eléctricas, Procura
duría General de la República y 
Cónsul toria Legal del Ministerio, 
quienes fueron de parecer porque 
se resolviera favorablemente ío pe

dido.

Considerando: Que el Poder Eje-

re- !

ticulo 131 de la Ley del Ramo y¡ 
cuatro al tre-í Reglamento de Correos, elj

uno de diciembre de mil no- Contratista no podrá hacerlo por eutivo está facultado para permi- 
vecientos sesenta y cin o, ( »- , —* «  funcionamientoningún motivo, ni podrá traspa- ] tír la instalación y

4" - -Desde el momento en que i - \ 
riba la correspondencia el Contra- do 
tístr* es personalmente responsa-1 Va correspondencia se haga con- 
bie i estando bajo su custodia y | forme a las p escripciones legales, 

j vigilancia,

10 - El Com tatista queda obliga, sar esta Contrata a tercera per- j paciones radioeléctrieas al te- 
a vigilar porque la entreg; ■' sona o Empresa, pues de ocurrir ^  preceptuado en el Ar-

su

ésto, el Gobierno la rescindirá. Pa-

sufriete violaciones pe- j melusiv \ peifecto amarre de los ~e

a ios efectos de Ley esta* Contrata
someterá a 1 aprobación del del Ramo,

ticulo 446 del Reglamento General
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Por tanto: El Jefe ilel Gobiernu,, título 78, durante dos meses. Co- 

ACUERDA:

Autorizar a partir de esta fecha 
al señor Ernest James Gilbert 
Stuart, de generales expresadas, 
para que pueda instalar y operar 
tres estaciones de ra>diocomunica
ción en los lugares denominados: 
La Virgen, aJlaca y Tegucigalpa, 
con las característica-.! especifica
das en el preámbulo de este Acuer
do, y con los indicativos de ilamada 
siguientes: Para la estación insta
lada en Tegucigalpa, HRUX; para 
la estación instalada en La Virgen, 
a inmediaciones de Danlí, HRUX y 
para la estación instalada en Jala- 
ca, a inmediaciones de Talanga, 
HRUX3. Se previene al interesado 
la obligación que tiene de someter
se a leí! disposiciones de la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas y a las prescripciones 
del Reglamento General del Ramo 
y la obligación de pagar el impues
to de Ley correspondiente.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 728

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 248 
del 24 de enero de 1964, por medio 
dei que se nombró a José María 
Medina Gómez, Capataz General, 
Renglón 10, Supervisión e Ingenie
ría, Distrito I, Sección Tegucigal- 
pa-Danlí, dependiente de la Direc
ción General de Caminos, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su puesto, la persona que lo sus
tituirá.

2®—Nombrar en su lugar al ciu
dadano José de la Cruz Martínez 
Elvir. A] nombrado se le aplicará 
el Alt. 78, durante dos meses.— 
Comuníquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 729

Tegucigalpa, D. C., 20 de maczo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar la parte del Acuer
do N ’  141 del 24 de enero del pre
sente año, por medio del que se 
ncmbró a¿ ciudadano Femando Flo
res, Chofer, Renglón 99, Balasteo, 
Distrito IV, Supervisión e Ingenie
ría, Depto. de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto, la persona que 
lo sustituirá.

2®—Nombrar en su lugar al ciu
dadano Francisco Portillo Bulnes. 
A l nombrado se le aplicará el Ar-

rmmíquese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 730

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo 
dé 1964.

El Jefe de] Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N® H$9, del
20 de enero del presente año, por 
medio del que se nombró al ciuda
dano Tulio del Cid Guerrero, Me
cánico Clase “A ” , Renglón 53, Ta
ller San Pedro Sula, Departamen
to de Equipo y Talleres de la Di- 
íección General de Cominos, en 
la parte que dice: El nombrado 
devengará el 80,vr de su sueldo en 
aplicación al Art. 78 de las Dispo-, 
siciones Generales y que debe leer
se asi:

El nombrado devengará sueldo 
tope en vista de haber trabajado 
en esta Dirección hasta el 31 de- 
diciembre del año pasado.-—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 730

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1“ -Cancelar la parte del Acuer
do N" 121 del 24 de enero de 1964 
por medio del que se nombró 
ciudadano José María Barahona L., 
Chofer, Renglón 24, Balasteo, Su
pervisión e Ingeniería, Sección Te- 
gucigalpa-Danlí, Distrito I, depen
diente de la Dirección General de 
Cr.aiinos, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, la 
persona que lo sustituirá.

2®— Nombrar en su lugar al ciu
dadano Donatilo Sierra Figueroa. 
Al i ombrado se le aplicará el A r
tículo 78, durante dos meses.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 731

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo 
de 1964.

El Jefe de] Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancela* la parte del Acuer
do N® 137 del 24 de enero del pre
sente año, por medio del que se 
nombró a Miguel A. Zelaya, Cho
fer, Renglón 106, Mantenimiento 
Rutinario, Sección “A ” , Supervi
sión e Ingeniería, Distrito VI, De
partamento de la Dirección Gene-

t al do Caminos, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
puesto, la persona que lo sustituirá.

2® Nombrar en su lugar al ciu
dadano Héctor Bustillo M. A l nom
brado se le aplicará el Art. 78, 
durante dos meses.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 732

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo 
dé 1964.

Considerando: Que es urgente la 
creación de una Junta dé Fomento 
que se encargue de vigilar el buen 
funcionamiento del sistema Hidro
eléctrico de la ciudad de Yoro, De
partamento del mismo nombre; y 
que de conformidad con el Decreto 
N* 117 del 7 de marzo de 1928, en 
sus artículos 1®, 2®, 3® y 5®, faculta 
a esta Secretaría de Estado, para 
la integración de las Juntas de Fo
mento, en un número de cinco pro
pietarios y dos suplentes,

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

Nombrar a partir de esta fecha 
y por un período de dos años, 
miembros propietarios de la Junta 
de Fomento de la ciudad de Yoro, 
Departamento del mismo nombre, 
a los señores Ramón Reyes San
tos. Porfirio López Chávez, Rómu- 
lo Castro y Castro, M&yor Ramos y 
Raúl Armando Chávez, y miem
bros suplentes a los señores Bema- 
vé Sorto y  Marco Antonio Rivera. 
—Com uní quese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F

Acuerdo N® 733

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
dé 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Modificar el Acuerdo N® 477 del 
27 de febrero en la parte que dice: 
“Cancelar a partir del 15 de febrero 
del presente año, el Acuerdo N® 120 
del 24 de enero de 1964" y que de
be decir: "Cancelar a partir del 29 
de febrero del presente año el 
Acuerdo N® 120 del 24 de enero de 
1964, en vista de que el señor Leó
nidas Bonilla Flores, trabajo to
do el mes completo.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 734

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
dé 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N a 43 
del 23 de enero de 1963, por medio

del qup se nombró a Florencio X;i- 
truch. Conserje y Aseador de la 
Administración de Correos de Tela, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona» 
que lo sustituirá.

2—  Nombrar en su lugar a la 
ciudadana Norma Brakman Ro- 
diiguez. La nombrada devengará 
sueldo tope.-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lui* Bográn F.

Acuerdo N® 735

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N® 568 
del 30 de abril de 1962, por medio 
del que se nombró a José Rafael 
Alas, Chofer, Renglón 17, Sección 
de Equipo de la Dirección General 
de Cartografía, a partir del 1® de 
abril del presente año.
2®—Nombrar en su lugar a Efraín 

Ramírez. Al nombrado se le apli
cará el Art. 78, durante dos meses. 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 736

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de i 964.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del 1® de 
abril del presente año, s¿ ciudadano 
José Rafael Alas, del cargo de Cho
fer, Renglón 17, Sección Equipo, a 
Clasificador de Campo, Renglón 5, 
Personal de Campo, Geodesia de 
la Dirección General de Ca*togra- 
fia. Devengará sueldo tope por ser 
una transferencia.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones y 
Obraj Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 737

Tegucigalpa, D. C.f 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del 1® de abril 
al ciudadano César Posas Ramos, 
del puesto de Clasificador de Cam
po, Renglón 5, Personal de Campo 
al puesto de Dibujante, Renglón 9, 
Sección de Dibujo, de la Dirección 
General de Cartografía. Devengará 
sueldo tope por ser una transferen
cia.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obratí Públicas,

Luis Bográn F.

Nota de la Administracfti
Los originales que se 

envíen para publicane 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue
re, a máquina.

Acuerdo N® 738

Tegucigalpa, D. C., 31 de mamo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1® de abril 
del presente año, el Acuerdo 
N* 1238 del 27 de octubre de 1962, 
por medio del que se nombró a 
Jorge Alberto Lozano, del Mego 
que desempeña como Dibujante, 
Renglón 9, Sección de Dibujo, de
pendiente de la Dirección General 
de Cartografía.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y
Obi-Dj Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 739

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1®—Cancelar el Acuerdo N® 1027, 
del 2 de agosto de 1962, por medio 
del que se nombró a María» Cristina 
Segovia, Mecánofrafa, Renglón 4, 
a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto, dependiente 
de la Dirección General de Carto
grafía.

2®—Nombrar en su lugar a María 
Elena Pérez Cruz. A la nombrada 
se le aplicará el Artículo 78 du
rante dos meses.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra., Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 740

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de abril 
del presente año, al señor Miguel 
Hernández, Operador Tractor D-6, 
Renglón 196, Distrito VU, Depto. 
de Mantenimiento de la Dinecdón 
General de Caminos. El nombrado 
devengará sueldo tope en vista de 
estar trabajando por planilla en 
esta Dirección General.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra, Públicas,

Luis BegiáaF.
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
AL 30 DE MAYO DE 1964

A C T I V O PASIVO Y  CAPITAL.
tC ItrO S  IH T E B N A C IO m E S

L-O ro .... ..................... ......... — ....-
1—Monedas y Billetes Extranjeros ...... ...... .......
t-Dep. a la Vista en Bancos del Exterior ....™
i —Dep. a Plazo en Bancos del Exterior ...... .—
8.—Inversiones en Bancos del Exterior .... ........
(L—Aporte» en Oro y Divisas a Inst. Internar.

Total Activos Internacionales ........— -------

_______  USS 109 OSA.09
_______ 262,058.96
_______  6.263,497.83

_______  8.091.697.92
_______ 8,710.979.17

5,212,750.02

_______  US $ 28.650,067 99'

APORTES BN MONEDA NAC. A INST. IN T E R N . ...

ADELANTOS Y REDESCUENTOS ..................... .......

INVERSIONES EN VALO RES NAC IO N ALES ..........

MONEDA M ETALICA

1.—Bono Consolidación Moneda Metálica ......

1—Costo Metal Moneda .................................... .

1,091,923.35

1,376,232.38

MUEBLES E INM UEBLES ...-........ _...............

SUCURSALES V AGENCIAS (Partidas en T fáns.)

OTROS ACTIVOS ...................... .......... .

TO TA L  D E L ACTIVO  ____ ______ ___

L  218.168.17 
524,117.92 

12.526,995.67 
16.183,395.84 

17.421.958.34 
10,425,500.04

L  57.300,135.98 

31,062,B99.96 

' 8.275.502.96 

15,673,299.72

2,468,155.73

6.878.450.26

7,092,949.13 

L  128.751,493.74

CDSKTA8 X>S ORDEN

OBLIGACIONES IN TE RN AC IO N ALES

OBLIGACIONES EN MON, NAC. CON INST. IN TE RN . 

OBLIGACIONES M O NETAR IAS

1. —Billetes en Circulación ___
2. —Monedas en Circulación

3. —Cheques de Caja __________ ___________

US 1 11,365,379.55 L  22,730,7590» 

22,785,759.7»

L  48,650,320.50
4,815,727.11 53,466.047.61

4.—Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del País .................... .. .... ...
b ) Dtel Gobierno Central ........ —......... ....
e) De Gobiernos Locales ........... ..............
d) De Bancos del Exterior ___ ___,___,____
e) De Entidades Internacionales .............
f )  Otros Depósitos en Moneda Nacional

9.611,391.63 
6,129.130.76 

311 793.59 
39.35 

3,446 928 48 
3.742.114.98

79,829.83

SUCURSALES Y  AGENCIAS (Partidas en Trfins.)

OTROS PASIVOS ..................... ... .................................

RESERVAS .... ..................... —....... ..............

C A P IT A L

23,241,398.79

875.188.13

2,691,383.71

1,320,863.64

1. —Inicial ...................
2. —Aumentos

500,000.00

1,060.263.83

T O T A L  D E L  PASIVO  Y  C A P IT A L  

L  243,564,497.29

1,560,263.83 

L  138.751.493.74

ROLANDO SALGADO Jf.,
Asist. Jefe de Contabilidad.

OSCAR H. PINTO, 
Auditor Interno.

ARTURO S. MBDRANO 
Gerente.

ROBERTO RAMIREZ, 
Presidente.

P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y  Obras Públicas

Acuerdo N" 1090

Tegucigalpa, D. C., 4 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Aprobar el Acuerdo que li
teralmente d i c e :  Acuerdo 
N4 91. —  Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, 
Tegucigalpa, D. C., 28 de 
agosto de mil novecientos se
senta y tres.— El Director Ge
neral, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8o 
de la ley del Ramo: Acuerda: 
Nombrar a partir del prime
ro de septiembre del presente 
año a las personas siguientes:

3.~FRANCfSCO M ORAZAN

San Buenaventura

Samuel Zelaya Echeverría, 
Telegrafista en sustitución de 
Félix Montova Castellanos, 
que causa baja, devengará 
sueldo tope por disponerlo así 
el Artículo 78, de las Dispo
siciones Generales.

5 .- ^ o l o n

¡langa

Ovidio Barralaga, Celador, 
en sustitución de Rolando Ba

rralaga, devengará sueldo to- 
'pe por disponerlo así el Ar- 
; tículo 73, de las Disposiciones 
Generaless.

jó.— COMA YAGUA

Comayagua

[ José María Galeano h., Men
sajero en sustitución de Ma
riano Matute.

San Luis

Gustavo Soto Oviedo, Men
sajero, en sustitución de An
tonio Recarte, devengará suel
do tope por disponerlo así el 
Artículo 73 de las Disposicio
nes Generales.

7. — COPAN 

El Paraíso

Ismael Maldonado, Celador 
en sustitución de Pablo Leve- 
rón, devengará sueldo tope 
por disponerlo así el Artículo 
Artículo 73, de las Disposi
ciones Generales.

8 . — CORTES 

San Manuel

Pompilio Muñoz Paz, Cela- 
lador en sustitución de Luis 
Alfonso Arias, que pasa a San 
Antonio de Cortés.

Ckámelecón

José Manuel Oseguera, 
Mensajero en sustitución de 
Hernán Israel Salvado.

Villanueva

Luis Beltrán Cordón Fajar
do, Mensajero, en sustitución 
de Roberto Hernández, deven
gará sueldo tope por disponer
lo así el Artículo 73, de las 
Disposiciones Generales.

9. — CHOLUTECA 

Comalí

Ramón Esteban Montoya 
Hernández, Mensajero, en sus
titución de José L. Aguilar 
que pasa a San Marcos de Co
lón, devengará sueldo tope por 
disponerlo así el Artículo 73, 
de las Disposiciones Gene
rales.

10 . — EL PARAISO  

Danlí

Héctor Enrique Mejía, Ce
lador, en sustitución de Fran
cisco Valeriano C, que renun
ció. devengará sueldo tope 
por disponerlo así el Artículo 
73, de las Disposiciones Ge
nerales.

11. — 1NTIBUCA

La Eperanza

Manuel Antonio Salinas, 
Telegrafista Ayudante, en sus
titución de Estimio García S,

que causa baja, devengará 
sueldo de 80 durante dos 
meses por ser empleado nue
vo. Héctor Jesús Ramos, Men
sajero, en sustitución de Lo
renzo Reyes.

Concepción

Elvir Amaya, Mensajero 
en sustitución de Mario Ma- 
toe Díaz.

Magdalena

Medardo Henríquez, Cela
dor, en sustitución de Santiago 
Martínez. Ismael Delcid, Men
sajero, en sustitución de Anto
nio Henríquez.

C amasca

Marcelino Mejía Ramos, Ce
lador, en sustitución de Car
men Lemus.

5 a » Antonio

W ilfredo Aristides Díaz, 
Telegrafista, en sustitución de 
M., Noé Cordova, devengará 
sueldo tope por disponerlo 
así el Artículo 73, de las Dis
posiciones Generales.

12.— LA PAZ 

La Paz

Alejandrina Velásquez Car
dona, Receptora, en sustitu
ción de Margarita Valenzuela, 
Pedro López Ortiz, Celador en 
sustitución de Florentino Ro
dríguez.

Santa María

Julián Martínez G., Cela
dor, en sustitución de Hum
berto Torres.

Cabañas

José María Quiñónez, Tele
grafista, en sustitución de Por
fir io  Domínguez.

Santa Ana

Manuel de Jesús Licona, 
Telegrafista, en sustitución de 
Adolfo Antonio López. Deven
garán sueldo tope por dispo
nerlo así el Artículo 73, de las 
Disposiciones Generales.

13.— LEM PIRA

Gracias

José Cortés Reyes, Celador, 
en sustitución de Salvador 
Santos.

Taragual

Misael O relian a Cortés, Te
legrafista, en sustitución de 
Francisco Paredes, que pasa i 
la Iguala.

Guanta

Rafael Hernández, Mensa
jero, en sustitución de Salva
dor López Pineda.

La Virtud

Luis Alvarenga A., Celador, 
en sustitución de Rogelio Ló
pez. Devengarán sueldo tope 
disponerlo así el Artículo 73.
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y — c o l o n
Acuerdo N" 109o

Tegucigalpa, I>. 5 de septiembre
de las Disposiciones Genera
les.

1 L— OCOTEPEQUE 

Lucerna

J. Armando Maradiaga* Te 
legralista, en sustitución de 
Oscar Orlando Chinchilla, de
vaneará sueldo tope por dis
ponerlo así el Artículo 73, de 
las Disposiciones Generales.

16.— S A M A  BARBARA

Trinidad

Oscar Fernández Paredes, 
Mensajero, en sustitución de 
Nery Edgardo López, que re
nunció.

Santa Cruz Minas
Valentín Benítez Banegas, 

Mensajero, en sustitución de 
Oscar Oviedo Solís.

haranjito

Jesúsú Adelmo Hernández, 
Mensajero, en sustitución de 
Concepción Toto H.

San Francisco de Ojuera

Ermenecio López, Telegra
fíese, en sustitución de Pedro 
Núñez Boquín. Devengarán 
sueldo tope por disponerlo así 
el Artículo 73, de las Disposi
ciones Generales.

17.— VALLE

Goascorán

Víctor Manuel López, Tele
grafista Ayudante, en sustitu
ción de Rafael Rodríguez. 
Marco Tulio Mejía, Mensaje
ro, en sustitución de Héctor 
M. López.

La Brea

.Sabas Gutiérrez, Celador, 
en sustitución de Francisco 
Flores.

El Tular

Julián Martínez, Celador, 
en sustitución de Santos Paz 
Carbajal.

Langue
Silverio Maradiaga, Cela

dor, en sustitución de Manuel 
Escobar. Devengarán sueldo 
tope por disponerlo así el A r
tículo 73, de las Disposiciones 
Generales.

18.— YORO

Mejía

Manuel Amador Padilla, 
Telegrafista, en sustitución de 
Félix Aguilera.

Olanehito
Augusto Gómez, Celador, en 

sustitución de Luis Edilberto 
Chin nos.

Progreso

Emilio Vindel B.. Mensaje
ro, en sustitución de Roberto 
Velásquez Ch. Jorge ('astro. 
Mensajero, en sustitución de 
Alfredo Ramírez Rojas.

Arenal

Ramón A. Soto, Méhsajero, 
en sustitución de Lisandro 
Munguía.

Yorito
Alfonso Velásquez, Mensa

jero, en sustitución de Rami
ro González G.

Sulaco
Magdalino'Urbina Coello, 

Celador, en sustitución de Pa
blo Ramos Arguijo. Devenga
rá sueldo tope por disponerlo 
así el Artículo 73, de las Dis
posiciones Generales.

19.— RADIO N A C IO N AL

Utila

Dagoberlo Cruz, Mensaje
ro, en sustitución de F. McCa- 
doo Pereira que renunció. De
vengará sueldo tope por dis
ponerlo así el Artículo 73, de 
las Disposiciones Generales 
del Presupuesto vigente. —  
Comuniqúese. —  Sello. —  M. 
Lardizábal Galindo. Director 
General de Comunicaciones 
Eléctricas. —  Comuniqúese.

R. V il  le da M orales.

Ei Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N 9 1091

Tegucigalpa, D. C., 4 de 
eptiembre de 1.963.

El Presidente de la República,

acuerda:

Aprobar el acuerdo que l i 
teralmente dice: “ Acuerdo
N9 22. —  Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléc
tricas, Tegucigalpa, D. C., 28 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y tre$.- El Director Ge
neral, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8“ 
de la ley del Ramo, Acuerda: 
Reintegrar a partir del prime
ro de septiembre del presente 
año a las personas siguientes:

3 -FRANCISCO M O RAZAN 

Oficina Central

Lázaro Alfaro h., Telegra
fista Servicio Diurno, en sus
titución de Efraín Grau, por 
habérsele vencido la licencia 
concedida.

Antonio Crquía B., Tele
grafista en sustitución de M i
guel A. Cortés. Reingreso por 
haber prestado sus servicios 
en el Hamo, hasta el 31 de 
julio del presente.

6. — COMA Y  AGUA 

Trinidad

Andrés Cano Castellanos, 
Telegrafista en sustitución de 
Caridad Castellanos. Reingre
so por haber prestado sus ser
vicios en el Ramo hasta el 28 
de febrero del presente año.

7. — COPAN

San Juan de Opoa

Mauro Rodríguez Molina, 
Telegrafista en sustitución de 
Clodomiro García, que pasa a 
Santa Rosa. Reingreso por ha
ber prestado sus servicios en 
el Ramo hasta el 30 de abril 
del presente año.

13. — LEM PIRA

Olosingo ( Municipio de Gua
rda )

Nicolás Serrano, Telegra
fista. Reingreso por haber 
prestado sus servicios en el 
Ramo basta el 30 de junio del 
presente año.

El Pedernal (San Ramón, 
Municipio de Talgua)

Fausto H. González, Tele
grafista. Reingreso por haber 
prestado sus servicios hasta el 
28 de febrero del presente 
año.

14. — OCOTEPEQUE 

Santa Teresa

Lucio Portillo, Telegrafista 
en sustitución de Oscar Mejía, 
que pasa a San Francisco del 
Valle. Reingreso por haber 
prestado sus servicios en el 
Ramo hasta el 31 de julio del 
presente año.

Los nombrados devengarán 
sueldo tope desde el día en 
que tomen posesión de sus 
cargos y por disponerlo así el 
Artículo 73, de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.—  Se
llo. —  M. Lardizábal Galin
do. Director General de Co
municaciones Eléctricas. —  
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica- 
cienes y Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

1963.

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Autorizar a partir del primero de 
‘septiemlire e] alquiler de la rasa que 
ocupa la Ofieina Telegráfica de Ma
teo, departamento de Francisco Mora
sen, a favor de Porfirio Mendoza Vá
rela, que devengará L 20,00 mensua
les.—Com uníq uese.

R. Vii.leda MoaAt.ES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduiin A.

Acuerdo Ng 1097

Tegucigalpa, D. C-, 5 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero de 
septiembre al ciudadano Carlos Alber
to Ramos Cálix, Ayudante Operador 
de Tráiler, Renglón 48, Taller Equipo 
Pesado “Las Torres”, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista de que no excede de 
L 125.00.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1098

j Tegucigalpa, D. C., 5 de septiem
bre de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar el alquiler de la casa que 
ocupa la Oficina Telegráfica de 'Ci- 
fuentes, Departamento de El Paraíso, 
a favor de Agustín Tercero, a partir 
del primero de septiembre, por la su
ma de L 10.00 mensuales.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales. \

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1099

Tegucigalpa, D. C., 5 de septiem
bre de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del primero de 
septiembre, al ciudadano Andrés Ma
radiaga C., Mecánico Encargado de Ta
ller, Renglón 79, Talleres de Campo 
Tipo “A” para 7 Distritos. Departa
mento de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos, en sus
titución de Santiago Gómez.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo según el Artículo 73, de las, 
Disposiciones Generales del Presupues
to!—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acu'-rdo X* 110-t

Tegucigalpa. D. (].. 5 de ^ í m . 
bre de 1963.

El Presidente de ta República, 

ACUERDA:

Nominar ( atiero de la Agencia Pe*, 
tal de La Encamación, en el depar
tamento de ()rntrpeque, a partir del 
primero de *cpiirmhre del presente 

año. a Porfirio Herrera h., en susti
tución de Emilio Peraza.

Al nombrado no se ffplicará la de- 
diicción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73. del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar- 
líenlo.—(-omuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1101

Tegucigalpa. D. C., 5 de septiem
bre de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de La En
carnación, en el departamento de Oco- 
tepeque, a partir del primero de sep
tiembre del presente año, a José San
tos Herrera, en sustitución de Entina 
Chinchilla.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, por no exceder el sueldo asig
nado a la cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Ng 1102

Tegucigalpa, D. C., 5 de septiem
bre de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Correos 
de Choluteca, en el Departamento de 
Choluteea, a partir del prime» de 
septiembre del presente año, a Arcadia 
Mendoza de Silva, en sustitución de 
Guadalupe Mendoza.

A la nombrada no se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo te- 
gundo del Artículo 73 del Presupuesta 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por ser un reingreso al Servicio Pas
tal.— Com uníq uese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obres 
Públicas,

Ricardo Alduán A-

Acuerdo N* 1103

Tegucigalpa. D. C., 5 de «pife® 
bre de 1963.

El Presidente de la RepáljBfca, 

acuerda:

Nombrar a partir del prime» da 
septiembre, al ciudadano Demetria 5b

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



it. ín h, In̂ pí't tor. Krnghm 12. Dere
cho de Vía y K pelamos de la Direc
ción General de Láminos. f-n sustitu
ción df Gu«ta\o Simón Nimez.

EI nombrado devengará el 80% de 
su sueldo en aplicación al Artículo 78, 
de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto.—Gomiiníquexr.

R. Vru.Ent Morales.

El Seeretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones > Obras 
Públicas,

Ricarda Alduiin A.

Acuerdo N9 1104

A V I S O S

R E G IS T R O  D E  M A R C A S

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes v Marcas 
de FáHrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Hacienda, hace siber: que con fecha veintinueve de mayo 
del presente afio en curso, ge admitió la solicitud que dice 
“ Registro y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura de) 
Gobierno Militar. - Economía y Hacienda. - En representación 
de la caBa Afberto-Culver Company. manufactureros, una 
corporación del Estado de Delaw^re. con domicilio en 2525, 
Armitage Avenue, Melrose Park, Illinois, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en esa Oficina, respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominad*: “ Safegard” ,

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha veintinueve dei pre
sente año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura dei Gobierno 
Militar.— Economía y Hacienda.—En representación de la 
casa Alberto-Culver Company, manufactureros, una corpora
ción del Estado de Delaware, con domicilio en 2525 Armitage 
Avenue, Melroee Park, Illinois, Estados UnidoB de América, 
según el poder que acompaño, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica deno
minada: "N ew  Dawn’\ según el clisé y conforme al adjunto

Tegurigalpa, D. C, 5 de septiem
bre de 1963.

£1 Presidente de la República,

acuerda:i
Apio’tar el acuerdo que literalmente 

■dice: ".Acuerdo N" 95.—Dirección Ge
nera] de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegucigalpa. D. G, 30 de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.—El Di
rector General, en uso de las faculta
des que le confiere el Artículo 8* de 
la Ley del Ramo.

acuerda:

Transferir a partir del primero de 
septiembre del presente año, a los em
pleados siguientes:

3.—FRANCISCO MOR AZAN

Efraui R. Hidalgo, de Jefe de Servi
cio de la Oficina Centra!, a Telegra
fista Primero en Comayagüela, D. C.t 
en sustitución de Marcos Peña A„ de 
Telegialista Primero de Comaya güela, 
D. C., a Jefe de Servicio en la Ofi
cina Centra!, en sustitución de Efraín 
R, Hidalgo.

Los nombrados devengarán asueldo 
tope desde el día en que tomen pose
sión de sus cargos y por disponerlo así 
el Artículo 73, de las Disposiciones Ge
nerala del Presu pesto.—Comuniqúese. 
—Sello.—M. Lardizábal Gallndo, Di
rector General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Comuniqúese.

R. Vil leda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Pública?,

R icardo  A ld ta in  A .

Acuerdo N* 1105

Tegucigalpa. D. G, 5 de septiem
bre de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literalmen
te dice: "Acuerdo N* 94.—Dirección 
General de Comunicaciones Eléctricas. 
—Tegucigalpa. D.. C., 30 de agosto de 
mil novecientos sesenta y tres.—El Di
rector General, en uso de las faculta
des que le confiere el Artículo R9 de 
la Ley del Ramo,

ACUERDA;

Transferir a partir del primero de 
septiembre a los empleados siguien
tes:

2.—INSPECCION

Efraín Akarado García, de Inspec
tor de Telégrafos y Teléfonos de Va
lle, Choluteea y El Paraíso, a Telegra
fista en Maréala, 1.a Paz, en susti
tución de Ramón A. Pineda.

M edicated
Safegard

sp m y-o n  bandage

C o m p e t e  

F/rst~a¡ó iremtmwt
MMS «a éimdkd

según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N 9 762.467, de 31 de diciembre de 1963, inscrito en la Oficina 
de Patentes de ios Estados Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege en general, rocío medicinal para 
vendajes, la que sin distinción de tamaño, color o diseño 
especial, se ap'ica o fija a los artículos y a tos productos mis
mos o a los envases, cajas, paquetes o envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comedio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan tos demá3 documentos de ley.—T e
gucigalpa, D. C.í veintinueve de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro—(f) Mario Bustillo” . Lo que se pone en 
conocimiento del público uara los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de junio de 1964.

AltGBNTINA M. DE Ch ÁVJEZ

19 y 29 J. y 9 J. 64.

7. —COPAN

José Rene Zerón, de Telegrafista de 
Trinidad a Telegrafista en Florida, en 
sustitución de Constantino Portillo.

Constantino Partí lio, de Telegrafista 
de Florida a Telegrafista en Trinidad, 
en sustitución de José Rene Zerón.

8. —CORTES

Luis Alfonso Arias, de Cela'dor de 
San Manuel a Celador en San Antonio 
de Cortés, en sustitución de Natividad 
Salinas Matute.

Natividad Salinas Matute, de Cela
dor en San Antonio de Cortés, a Ce
lador en San Francisco de Yojoa, en 
sustitución de Constantino Linares.

9.—CHOLUTECA

José León Aguijar, de Mensajero de 
Comalí a Mensajero en San Marcos de 
Colón, en sustitución de Romualdo Ro
dríguez.

Arnulfo Alvarez G, de Telegrafista 
de Namasigüe a Telegrafista en Apa- 
rilagua, en sustitución de Leticia Me- 
jía A.

Leticia Mejía A., de Telegrafista de 
Apacilagua a Telegrafista de Namasi- 
güe en sustitución de Arnulfo Akarez

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Dirección General de 
Economía y Comercio, HACE SABER: 
Que con fecha 22 de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ‘'Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de The Singer Compa
ny, corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en 30 Rockefeller 
Plaza, ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica con
sistente en el trazado esquemático de 
una letra “S” mayúscula, superpuesto

a la figura de una mujer sentada a una 
máquina de coser, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan, pa
ra distinguir: máquinas sumadoras, má
quinas para imprimir sobrescritos, ae
roplanos, maquinaria agrícola, produc
tos agrícolas, ventiladores, aparatos ven
tiladores para enfriar agujas y disper
sar hilaza, circuladores de aire, compre-

hair color !̂ p OÚ

certificado de registra No 699.536, de 14 de junio de 1960, 
incrito en la Oficina de Patente de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara, distingue y protege en general, 
aderezamiento del cabell > y rocío acondicionador, la que sin 
distinción de tamaño, color o diseño especial, se aplica o fija a 
los envase*, cajas, paquetes y envoltorios que los contienen y 
a los artículos y productos mismos, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en las otras for
mas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintinueve de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.— (f> Mario Bastillo” . Lo 
que se pone del conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 1964.

Argentina M. de ChAvez

19 y 29 J. y 9 J. 64.

sores de aire, aparatos acondicionadores 
de aire, calentadores de aire, motores 
de aire, filtradores y lubricadores, ál
bumes, amplificadores, artefactos para 
chequear inducidos, máquinas de ase
gurar artículos, máquinas automáticas 
abastecedoras de botones planos, má
quinas automáticas, colocador de agu
ja automático, pilotos automáticos, ri- 
beteador automático de hilo, alcancías 
automáticas, barriles, baúles, pesas pa
ra el baño, máquinas para hacer re
bordes, ganchos para cinturones, pun
zones para cinturones, ajustadores de 
cinturones, correas de transmisión, cin
turones, máquinas para moler fijables 
en banro, ribetes en sesgo, accesorios 
para ribetes en sesgo, medidas para 
los sesgos, accesorios para medir los 
sesgos, bicicletas, triciclos y velocípe
dos, accesorios para ribetear, máqui
nas para ribetear, accesorio para pun
tada ciega, accesorio para acordonar 
con puntada ciega, botes, bobinas o 
carretes, encarretadores o devanadores, 
máquinas encarretadoras, pasadores, 
máquinas para unir, portafolios y fo
lladores, libros, botellas, cajas, corche
tes, soportes, trencillas o galones, ac
cesorios para acordonar, broches, hebi
llas, pulimentadores, materiales de 
construcción, artículos pulidores, má
quinas para hacer ojales, accesorios 
ojaladores, botones, cables, gabinetes, 
máquinas calculadoras, calendarios, bu
jías, latas, cobertores de lana y ma
dera, caucho, productos de caucho, ca- 
pacitadores, mesas para juego de car
tas, barredores de alfombra, estuches 
para transportar, cartones, cajas o es
tuches, cajas registradoras, máquinas 
para fundir, catálogos, abrazaderas o 
grapas, productos de celuloide, equi
po para procesar cemento, cerámica,

cortadores de desperdicios, accesorios 
para cortar, sillas, circuladores, pro
ductos químicos para fines industria
les, pulpa de madera química, broches 
o presillas, artículos limpiadores, re
lojes, agarradores de tela, accesorios 
para guiar la tela, máquinas para pi
car tela, ropa, artefactos para clasi
ficar, preparadores de café, tubos des- 
armables, conmutadores o colectores, 
cinturones de composición, computado
res, conductores, conectores, controla
dores, transportadores, portadores, cor
dones, cinturones de cordón, controles 
de cordón para planchas eléctricas, 
accesorios para cordones, algodón, co
bertores, máquinas de manubrio para 
bordar, crema para lustrar, máquinas 
para combar u ondular, cuchillería, ho
jas para cortar, máquinas cortadoras, 
accesorios y repuestos para cuarto de 
corte, artefactos para zurcir, pie zur- 
cidor, aros para zurrir, máquinas zur
cidoras, máquina procesadora de da
tos, transferidores de calcomanía, apa
ratos e instrumentos dentales, escrito
rios, artefactos detectores, películas re
veladas, dictáfonos, máquinas lavado
ras de platos, desinfectantes, muñecas, 
ropa para muñecas, material de dibu
jo, patrones para vestidos, muestrarios 
para patrones de vestidos, máquinas de 
perforar, cinturones guías, máquinas 
secadoras, hornos secadores, máquinas 
duplicadores, bolsas para polvo, tintes, 
material para teñir, dinamómetros, ac
cesorios para coser y ribetear, máqui
nas para ribetear, hojas y planfletos 
educacionales, máquinas para hacer 
cinta elástica, ventiladores eléctricos, 
amplificadores eléctricos, se ca dores, 
eléctricos de ropa, molinos eléctricos 
de café, preparadores eléctricos de ca«
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fé, conectador*-* obVtrii-ns. máquina* 
eléctricas cortadora*. máquinas cltVtri
cas dentales, artefactos detectores eléc
tricos, abanicos eléctricos, planchas 
eléctricas y sus controles de cordón, 
pulidoras eléctricas de piso, mezclado
res eléctricos de alimentos, congrí ado
res eléctricos, generadores eléctricos, 
parrillas eléctricas, molinos eléctricos, 
máquinas eléctricas de cortar cabello, 
secadores eléctricos de cabello, tala
dros eléctricos de mano, almohadas ca
lentadoras e 1 é r t r i r as. herramientas 
eléctricas, artículos domésticos eléctri
cos, instrumentos eléctricos, lámparas 
eléctricas, accesorios para alumbrado 
eléctrico, aparatos eléctricos para ma* 
iíjes, motores eléctricos y sus contro
les, hornos eléctricos, cepillos eléctri
cos, relevadores elcctrieos, resistencias 
eléctricas, trazadores eléctricos, lijado- 
res eléctrico?, sierras eléctricas, tije
ras eléctricas, máquinas eléctricas para 
coser, máquinas eléctricas de tallar 
• estampar, afeitadores eléctricos, plan
chas a vapor eléctricas, estufas eléctri
cas, cajas de sw¡tobes eléctricos, swfo
ches eléctricos, cajas terminales eléc
tricas, tostadoras eléctricas, transmiso
res eléctricos, máquinas eléctricas de 
ribetear, máquinas eléctricas de escri
bir, aspiradoras eléctricas y sus bolsas 
para polvo; máquinas, aparatos y ma
terial eléctrico; movedores electro-me
cánico, máquinas electro-mecánicas in
termitentes de cerrar ganchos, apara
tos médicos eléctricos, máquinas elec
trónicas para atar, sistemas electróni
cos de seguridad, artefactos electró
nicos para pruebas, accesorios para 
bordar, aros para bordar, máquinas 
para bordar, cordón de esmeril, 
ojetes, máquinas ojaladoras, má
quinas aseguradoras de ojetes, unida
des para fajina, abanicos, substancias 
grasas, fértil iza dores, aparatos para ar
rimar, gabinetes para archivar, pelí
culas, guarda dedos y dedales, subs
tancias acabadas, accesorios para re
bordear, linternas eléctricas, soportes 
para cordón de planchas, soportes para 
planchas, planchas, lustradores de piso, 
camión de plataforma, máquina de ple
gar, mezcladores de alimentos, produc
tos forestales, plumafuentes, congela
dores, aceites combustibles, computado
res de combustible, máquinas de aba
tanar, mobiliario, pasatiempos, herra
mientas para jardinería, rellenos o em
paquetaduras, accesorios para fruncir, 
generadores, vidrios y cristalería, subs
tancias glúteas, discos para gramófo
nos, gramófonos, pistolas para grasa, 
grasas, artículos para pulimentar, má
quinas moledoras, piedras para moler, 
gutapercha o cinta adhesiva, produc
tos adhesivos, artículos para gimnasia, 
ganchos para el cabello, mercería, má- 
cjuinas de cortar cabello, bolsas

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Hacienda hace saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del año en curso, se admitióla solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacienda.—En representación de la ca
sa Albertc-Culver Company, manufactureros, una corporación 
del Estado de DeUware, con domicilio en 2525 Armitage Ave- 
nue, Melrose Park, Illinois, Eítados Unidos de América, se* 
gún el poder que acompaño, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica denomi
nada: “ Get Set”  según el clisé y conforme al adjunto certí

H A I R  SETTING LOTlON

ficado de registro N 9 731,649 de 15 de mayo de 1962, inscrito 
en la Oficina de Patentes de los Estados Unidos de América, 
marca que ampara, distingue y protege en general lociones 
rizadoras del cabello, la que sin distinción de tamaño, color o 
diseño especial se aplica o fija a los artículos y a los productos 
mismos, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en la industria, para todo lo cual se acom
pañan los demás documentos de ley.—Trgucigalpa, D. C., 
veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f) 
Mario Bustillo.”  Lo que se pone en conocimiento del público 
para Jos efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 6 de junio de 
1964.

A rgentina M. se  Chávez

19 y 29 J. y 9 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección Genera! de Economía 
y Hacienda, hace snber: que con fecha veintinueve de mayo 
del presente año en curso, se admitióla solicitud que dice: 
“ Registro ydepó3ito de una marca de fábrica.-Jefatura del 
Gobierno Militar.—Economía y Hacienda.—En representación 
de la casa Alberto-Culver Company, manufactureros, una cor
poración del Estado de Delawtre, con domicilio en 2625 Ar„ 
mitage Avenue, Melrose Park, Illinois, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en esa Oficina, respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:
"Subdue” , según el clisé y 
conforme a! adjunto certifica
do de registro N<? 758.976 de 
22 de octubre de 1963, inscriío 
en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de Am éri
ca, marca que ampara, distin
gue y protege shampoo medi
cinal centra la caspa, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos mismos o a los envases, ctjai, 
paquetea o envoltorios que los contienen, por medio da im
presiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en lis 
otras formas y modos generalmente acostumbrados en ía m< 
dustria y en el comercio, para todo lo cual se agregan les de
más documento de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro. — (f) Mario Bus* 
tillo/' Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de junio da 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C hávez

19 y 29 J. y 9 J. 64.
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terial para luz, linóleos, artefactos dis- 
persadores de pelusa, cera líquida, ce
rraduras, implementos para hacer pre
sillas, lubricantes y lubricadores, má
quinas, magazines, frenos magnéticos 
para motores, frenos magnéticos de 
embrague, embragues magnéticos, 
“Pick-ups” magnéticos, magnetos, calan
drias, tijeras para manicure, artefactos 
para marcar, tiza para marcar, arte
factos para medir, lápices mecánicos, 
artefactos e instrumentos médicos, ma
terias primas minerales, bastidor mo
vible de trabajo, máquinas detectaras 

i de movimiento, aparatos para filmar 
mano, taladros de mano, herramientas j películas, controladores de motor, mo

tocicletas, motores, accesorio de ranu-de mano, mangos, manubrios o mani
jas; ferretería, aparatos calentadores, 
almohadillas calentadoras, calzadores, 
accesorios para dobladillar o repulgar, 
accesorios para hacer vainica, máqui
nas para hacer vainica, bisagras, arte
factos para afilar, máquinas asegura
doras de broches, broches, instrumen
tos de horología, mangueras, -artículos 
domésticos, controles de humedad, pre
paraciones higiénicas, potenciómetros 
de inducción, equipo de inspección, 
material aislante, aisladores, tablas y 
cobertores para aplanchar, carpetas 
para aplanchar, ferretería o cerrajería, 
planchas y máquinas para aplanchar, 
artículos de joyería, joyas, llaves, má
quinas de hacer pliegues, máquinas de 
«orina, utensilios de cocina, amolado
res, máquinas de tejido a punto, lana 
para tejido de punto, cuchillas, enca
jes, máquina* de fruncir encajes, lám
paras, soportes de lámpara*, linternas, 
hojillas de instrucción, correas de cue
ro, artículos de- cuero, lámparas, ma

rá múltiple para ribetear, instrumentos 
musicales, clavos, cajas para agujas, 
artefactos para enfriar agujas, enhe- 
br&dores de agujas, cajas para traba
jos de agujas, agujas, novedades o len
cería, controles numéricos para herra
mientas de máquinas, tuercas, mobilia
rio de oficina, máquinas de oficina, 
mecheros de aceite, latas de aceite, 
calentadores de aceite, aceiteras, acei
te*, aparatos e instrumentos ópticos, 
accesorios para puntadas ornamentales, 
máquinas para puntadas ornamentales, 
osciladores, hornos, troles, equipo para 
empacar, panfletos, papel, productos de 
papel, cera en pasta, cartón, perforado
res de patrones, lápices, máquinas per
foradoras, petróleo, derivados de pe
tróleo para limpiar, fonógrafos, des
viador de fase, aparatos fotográficos; 
retazos de lana, algodón, seda o fibras 
sintéticas; cajas para alfileres, alfile
teros, artefactos para hacer picado, ti
jeras para picar, alfileres, cañerías o

tubería, control de cepillo, cepillos, 
lentes plásticos, productos plásticos, 
cartas para juego, máquinas para ple
gar, alicates o tenazas, obturadores, lus
tradores, telas para lustrar, máquinas 
de hacer polomitas de maíz, estuches 
portátiles, mesas de trabajo, mesas de 
fuerza, herramientas de fuerza, correa
je de transmisión de fuerza, accesorios 
de pisa costura, máquinas para satinar, 
mitones para satinar, impresos, uten
silios para imprimir, máquinas perfora
doras, accesorios para acolchar, máqui
nas para acolchar, programas de radio, 
radios, metales en bruto, hojas de afei
tar, receptáculos, equipo para grabar 
discos, discos, cronómetro para discos, 
refrigeradoras, relevadores, resistencias, 
reóstatos, cintas, calentadores de aire, 
artículos de cordería, cortadores gi
ratorios, cortadores en tiras giratorios, 
correas redondas de cuero, trazadores, 
artículos de caucho, esteras de caucho, 
almohadillas de caucho, aros de cau
cho, máquinas para hacer golilla, ac
cesorios para fruncir, máquinas para 
fruncir, felpas para “sampoo”, cajas 
de seguridad, máquinas rijadoras, sie
rra*, máquinas festoneadora?, aparatas 
e instrumentos científicos, tijeras, des
tornilladores, tornillos, accesorios de

ser, mesas para máquinas de coser, 
máquinas de coser (de familia y co
merciales), agujas para coser, hilo pa
ra coser, cortinas y visillos, colgadores, 
ejes de transmisión, máquinas de tallar 
o estampar, máquinas de esquilar o 
cortar, cizallas, accesorios para frun
cir, máquinas para hacer zapatas, hom
breras, seda, marcadores de falda, má
quina para cortar en cipas, aplancha
dores, cubiertas y almohadillas para 
aplanchar, hebillas de presión y bro
ches, jabones solenoides, portacarretes, 
artículos de deporte, estantes o sopor
tes, máquinas engrapadoras, planchas 
a vapor, soportes, almohadillas de ace
ro y lana, stilettes, estiletes o punzones, 
máquinas de hilvanar, zurcí dores de 
medias, bancos, baterías de acumula
dores, estufas, máquinas de cortar en 
espiral, máquinas de aplanchar en es
piral, máquinas de doblar en espiral, 
pernos o pasadores, instrumentos para 
sutura quirúrgica, cajas de switches, 
switches, cubiertas para switches, fi
bras sintéticas, mesas, tacómetros, cin
tas métricas, carretes de cintas, máqui
nas de atar con cinta, materiales para 
enseñanza, aparatos de televisión, con
troles de temperatura, unidades de con
trol para tensiones, tiendas de campa
ña, cajas terminales, clavijas termina
les, artefactos para pruebas, retazos de 
productos textiles, libretos para el tea
tro y el cinematógrafo, aparatos termo
eléctricos para pruebas, botellas ther- 
mos, dedales, guías de hilo, eajas pa
ra hilos, accesorios para cortar hilo, 
máquinas para cortar hilo, máquinas 
para trazar con hilos, lubricadores de 
hilo, hilos (algodón, seda, cáñamo y 
de otras fibras), tostadoras, herramien-cinta para dobladillar, descose dore 

unidades de sincronía propia, canas- tas e instrumentos manuales, máquinas
tos de costura, cajas de costura, acce
sorios para máquinas de coser, cajas 
y cubiertas para máquinas de coser, 
agujas para máquinas de coser, me
sas de fuerza para máquinas de coser, 
cuerpos de lanzaderas de máquinas de 
coser, estantes para máquinas de eo-

de coser de juguete, cajas de viaje de 
juguete, juguetes, papeles para trazar, 
ruedas para trazar o rodaderas,. trac
tores, transformadores, radios transis
tores, transmisores cajas de viajes o 
maletas, bandejas, planchas de pedal, 
máquinas para pasamanería, chuche
rías, accesorios tubulares para fruncir,

accesorios para al forzar, máquinas de 
adornar con borlas, programas de te
levisión, pinzas, máquinas de escribir, 
accesorios para acordonar por debajo, 
cajas de utilería, mesas de trabajo, as
piradores al vacío, tubos osciladores al 
vacío, correas en V, válvulas, unidades 
de resistencia variable; barnizadores, 
equipo ventilador, ventiladores, máqui
nas lavadoras, accesorios para zippers, 
máquinas de lavar, máquinas para eli
minar desperdicios, relojes, instrumen
tos para coser ameses, calentadores de- 
agua, cera, máquinas enceradoras, qui- 
tador de cera, máquinas para extraer, 
alambres, pulpa de madera, cubiertas 
de madera, carretillas de madera, he
rramientas para trabajar madera, me
sas de trabajo, artefactos para mante
ner trabajo, bastidores de trabajo, me
sas de trabajo, carretillas de trabajo* 
llave de tuerca, máquinas de exprimir, 
material para exprimir, yardas medi
doras, hilaza, accesorio para hacer zig
zag, cremalleras o zippers, cierres y pie
zas, repuestos y acesorios para todos 
los productos mencionados; y la cual 
se aplica a los artículos y carreteles, 
envoltorios, cajas, envases y empaques 
que los contienen, grabándola, impri
miéndola, estampándola, estarciéndola, 
por medio de placas metálicas o eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C, 22 de mayo de 1964.— 
Daniel Casco I..” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efec
tos de ley,—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez

9, 19 v 29 J. 6 b

La infrascrita, Jefe de 1* 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de Is 
Secretara de Ecoromía yH i-
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L » infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la S e c r e t a r í a  de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha quince de mayo del año 
en curso, se admitió la EOÜcitud que dice: “ Registro y depósito 
le  una marca de fábrica,—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En i epreBentación de la compañía 
Merck & Co. Ine., una corporación del Estado de New Jersey, 
domiciliada en 126 E. Lincoln Avenue, Rahway, New Jersey, 
Estados Unidos de América, según el poder que acompaño, 
respetuosamente comperezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada “ Herradura” , dibujo en 
forma de «E»,

según el clisé, marca cuyo registro ee pide como marca hondu- 
reña, y la cual ampara, distingue y protege en general: prepa
raciones antihelmínticas para mo veterinario, la que indepen
diente de t a m a ñ o  y color se a p 1 i c a o fija a los ar
tículos y p r o d u c t o s  o a lo s  envases, paquetes, cajas, 
y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan loe demás documentos de ley—  
Tegucigalpa, D. C., quince de mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.— (f )  Mario Bustillo R .”  Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Tegucigalga, D. C., 18 
mayo de 1964.

A rgentina M. de Chávez

19 J. 64.

ciendfe, hace saber que con 
fecha nueve de mayo del año 
en cario, Be admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—J e fa tu r a  del Gobierno 
Militar.—Ecom mía y Hacien
da.— En representación de la 
Compañía U n i 1 v e r Limited 
una cutida I comercial británi
ca, w »  domicilio en Port Sun- 
ligfct. Ch^hire, Inglat?rr?, se
gó# e4 peder qu? obra en esa 
Seemtarfa de Estado, reepe- 
tu#s»m«nte comparezco a soli
citar el registro y depósito co
mo Merca hondureñ^, de ía 
mate# #e fábrica denominada

BISKIN
según el cli;é, marca que am
para, distingue y protege, en 
general, alimentos e ingredien
tes alimenticios, y en particu
lar, aceites y grasas comesti
bles de todas clases, la que 
independiente de tamaño, y co
lor o diseño especial, se aplica 
e fija a los artículos y a los 
productos de dicha casa, por 
medio de placas, impresiones, 
estampados, grabados, relie
ves, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los d^más docu
mentos de ley. —Tegucigalpa, 
D. C,, nueve de mayo de mil 
novecientos s e s e n t a  y cua
tro.—(f) M a r i o  Bustillo R .”  
Loque se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
19 de mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez.

19 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de E c o n o m í a  
y Hacienda, hace saber: que 
con fecha once de m a y o  
de! año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda-—En representación de 
la Compañía Rexall Drug and 
Chemical Company, una cor
poración dei Estado .de Dela- 
ware, domiciliada en 8480 Be- 
berly Boulevard, ciudad de Los 
Angeles, Estado de California, 
E. U. de A., Begún el poder que 
acom paño, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

TUPPERCRAFT
según el clisé y conforme al
certificado de Registro...........
N9 751.349, el 18 de junio de

1963, inscrita en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampara 
distingue y protege: cortinas en 
general, la que independiente 
de tamaño y color o diseño es
pecial, se aplica o fija a los ar 
tículos, paquetes o envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos em
pleados en el comercio gene
ralmente, y en la i n d u s t r i a, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., o n c e  
de mayo de mil novecientos se
senta y cuatro.— ( f )  Mario 
Bustillov . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D, C., 18 de mayo de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

19 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábr e-, cu-pe- te de la 
Secretaría de E e o n o m í a  
y Hacienda, h a c e  s a b e r :  
que con fecha trece de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de

fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.— Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la Compañía GrundfoBS Bje* 
rringbro, Punpefabrik A/3,una 
entidad comercial danesa, con 
domicilio en Bjerringbro, Di
namarca. manufactureros, se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica de
nominada:

GRUNDFOSS
palabra según el cli»é, y como 
marca hondureña, la cual am
para, distingue y p r o t e g e :  
bombas para abastecer agua, 
objetivos industriales, aceite 
lubricante y asuntos hidráuli
cos; compresores de aire, vál
vulas, artefactos y aparatos 
automáticos d e regulación y 
control para usar en conexión 
con bombas y bombeos; apara
tos y herramientas de máquina 
para el control automático de 
t o d o  lo anterior; elementos 
eléctricos, hidráulicos y neu
máticos para usar con aparatos 
y artefactos de control auto
mático, ia que sin distinción 
de tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a los artíeu-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Pctentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha onc* de m iyo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Jef itura del Gobierno M il it a r -  
Economía y Hacienda.—En r*-presentación de la Compañía 
Rexall Drug and Chemical Company, una corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 8480 Bsverly Boulevard, 
ciudad de Los Angeles, Estado de California, E. U. de A., 
según el poder que obra en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depó ito de la 
marca de fábrica denominada:

~ |UPP£R.WARE
según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N 9 633.394, el 28 de agosto de 1956, inscrita en la Oficina de 
Patentes de Iob Estados Unidos de América, marca que am
para, distingue y protege: vasrs plásticos moldeados, botes o 
frascos, jarros, rociadores, receptores vacíos para guardar 
condimentos como sal, chiles y salsas, polveras, compactos 
vacíos para crema y azúcar, dispensadores, jaboneras, cajas 
para cepillos de dientes, masajes del cabello, masajeadoras, 
tarjeteros, fuentes, tazas y platillos para salsa, envases para 
almacenar, botes al vacío y mezcladoras, cockteleras para 
bebidas, cajas para recetas de c reina, cajas para pan y aza
fates para pan, cajas para queques y sus azafates, cajas y 
azafates para mantequilla, cajas para refrigeradores, para 
pasteleras, para guardar pasteles horneados, Joncheras, aza. 
fateB fijos y giratorios y cápsulas, la que independiente de 
tamaño y color o diseño especial, se aplica o fija a los artículos 
y productos, cajas, paquetes o envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, es. 
tarcidos y en las otras formas y modos empleados generalmen
te en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C.( once 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.— ( f )  Mario- 
Bustillo R .”  Lo que Be pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley__Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez

19 J. 64.

PARA MEJOR SEGURIDAD TITULOS SUPLETORIOS

Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

los y productos mismos o a las 
cajas, paquetes, empaques y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C , trece de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público nara los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de mayo de 1964.

A rgentina M. de Chávez 

19 J. 64.

El infrascrito, Se c *etar i o del Jua
gado de Letras Seccional de Pusito 
Corté», departamento de Cortés, al 
público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que a esta 
Juzgado ae ha presentado dm Al
berto Rodrigues Fonsecs, mayor de 
edad, casado, agricultor y ganade
ro, hondureno y de este vecindario, 
solicitando título supletorio de dos 
lotes de terreno que forman un se lo 
Inmueble, y que se describen así: 
F) Un lote de terreno situado en 
' Quebrada Seca”, (arriba) juiiidlc- 
cóo d; Btraeos, aldea de este 
municipio, constante de veinticinco 
manzanea, limitando: al Norte, 
daca de Casto Fortín; al Sur, mon
taña virgen; al Este y Oeste, mon. 
taña virgen. G) Otro terreno si
tuado en la Comisaría de Baracoa, 
aldea de e&te municipio, limitando: 
il Norte y Este, fiooa de Francisco 
Moradel; al Sur, potreros de Casto 
Fortín, y ai Oeste, potreros de Jua- 
aa ülonlsia M urillo y Casto Fortín; 
sumando la medida de ambos lotes 
cincuenta y siete hectáreas, o flea 
ochenta y dos manzanas, aproxi
madamente. Dichos lotes los time 
cercados,cultivados con zacate arti
ficial s árboles frutales, y carecen de 
maleras preciosas, y los adquirió 
por compra que hizo a don Carlos 
Echeverri, según escritura pública 
autorizada en eata oludad, el vein
tinueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta, ante el Notario 
Público, Abogado Salvador Aguilar 
C¿ lx, desde cuya fecha los ha veni
do poseyendo de minera quieta*-
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REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha veintidós de mayo del 
año en curso, Be admitió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—Jefatura de Gobierno Mi' 
litar,—Ministerio de Economía y Hacienda.—Yo, Ricardo A r 
turo Pineda M., mayor de edad, casado, Abogado y de est-* 
domicilio, muy respetuosamente comparezco en mi condición 
de representante de "Juan D. Larach & Cía." Sección Indus
trial, una sociedad mercantil con domicilio en San Pedro Sala, 
departamento de Cortés, de esta República, según el poder 
adjunto a solicitar el registro y depósito como marca hondure- 
ña de la denominada:

ANAIRE
marca que ampara, distingue y protege toda clase de Venta* 
ñas: de aluminio y  vidrio en tipOB celosías, corredizas horizon* 
tales y verticales, de toldo y fijas panorámicas, ya sean inde 
pendientes o combinadas. Puertas: de aluminio con madera y 
vidrio en los tipos corredizas, para baños, de acordeón, col
gantes y plegable*, fijas panorámicas y de doble acción, ya 
sean independientes o combinadas. Fachadas: con ornamentos 
de aluminio y vidrio, marquesinas y toldos. Frentes Comercia" 
les: combinaciones de puertas de aluminio con vidrio y orna
mentos; y, Escalaras: de aluminio en todos los tipos. Se usará 
en cualquier color, preferentemente el verde en la forma im
presa en las etiquetas y, cuando se ponga en los productos, de
berá ir en la planchuela de aluminio que se acompaña, inde* 
pendiente de tamaño o diseño especial, y se aplicará o fijará 
en ios artículos y productos mismos o sus empaques, cajas y 
piezas de propaganda por medio de etiquetas, impresiones, 
placas, estampados, estarcidos, grabados, y en las otras for
mas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se acompañan todos los do* 
cumentos necesarios” .— Tegucigalpa, D. C., veintidós de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f )  Ricardo Arturo 
Pineda.”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 1964.

Argentina  M. de Gh ív e z .

19 y 29 J. y 9 J. 64.

piclfica y sin Interrupción, con áni
mo de dueño, ei deMr, un período 
más de diez años. Dichos lotes 
carecen de antecedente Inscrito, 
pero el vendedor también lo viene 
poseyendo por medio de instrumen
tos no inscrltcs, agregado a sus ciu- 
sahatlenLe* desde el año de 1 «23. 
Propone como testigos a don Héc
tor Urbna Mjüna, Rrasmo Paz 
Santos f Abraham Gómez, y de 
sustituto a don José Me jín, todos 
mayores de edad, casados, agricul
tores y ganaderos, hondurenos y 
vecinos de este municipio, propieta 
ríos de Inmuebles y haciendas en el 
mismo lugar y en que están ubica
dos los lotes, cuyo título supletorio 
ae pide, y son Idóneos. Se hace esta 
publicación de conformidad con el 
Articulo 23 y 33 del Código C iv il.-  
Puerto Cortés, 7 de mayo de 1964.

W lLFREDO GAYTÁN, 
Srio.

19 J. y 20 J. 64.

Ei infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras de lo Civil, 
de esta Sección Judicial, al 
público en general hace saber: 
que con fecha 25 de enero del 
corriente año, María de Jesús 
Sarmiento Guevara, Cristina 
Peña de Rivera y Jacinto Peña, 
se presentaron a este Juzgado 
solicitando Título Supletorio 
sobre el inmueble siguiente: 
Un terreno denominado "E l 
Playón” , sito en esta jurisdic
ción, que c o n s t a  de cuatro 
manzanas y media de exten 
sión superficial, limitado: al 
Norte, propiedades de Braulia 
Erazo y Pedro Peña; al Sur, 
propiedades de Coronada y 
María Peña y Carlos Rivera; 
al Este, propiedades de Arturo 
Talbott, carretera de por me
dio, y al Oeste, propiedades de 
Juan Makey, carretera de por 
medio, El apoderado de los 
Solicitantes por poder confe
rido es el Licenciado José Ma
ría Laínez.—San Pedro Sula, 
6 de marzo de 1964.

Santiag o  B. F unbz, 
Srio.

19 J., 20 J. y 19 A. 64-

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y  para los efectos de 
ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el dia 
«nce d e julio d e 1 presente 
año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a 
continuación: "Fracciónde te
rreno del lote "E ”  de la Finca 
El Coco, a inmediaciones de El 
Toncontín, teniendo los límites 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Miguel Silva y Ana 
Rosa Alvarenga; al Sur, con 
lote ” B”  adjudicado a Juana

Cruz, hoy de don Fernando 
Sempé; al Este, lote ad
judicado a Bernabé Cruz y al 
Oeste, con la fracción del mis
mo lote “ E ” , vendido a don 
Gilberto Lagos, hoy de don 
Femado Sempé, dicha fracción 
de lote tiene un área de cinco 
mil setecientas noventa y una 
varas cuadradas y sesenta cen
tésimas de vara cuadrada. El 
inmueble descrito y deslindado 
lo adquirió el incapacitado Pe
dro Regalado Casco, como lega
tario de la señora Lucía Cruz, 
según escritura de partición 
autorizada p o r  el Abogado 
Aníbal Quifiónez. Se encuen
tra inscrito el dominio bajo el 
N9 281 folios 368 al 371 del 
Tomo 102 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento. En el inmue
ble descrito se encuentran las 
mejoras siguientes: dos casas 
construidas de madera de pino 
rústico y tabla de orilla; la 
primera consta de dos cuartos 
cubiertos con teja, la cual está

montada en armadura de ma
dera de pino y el piso enladri
llado con baldozas de barro, 
todo ello en mal eBtado; posee, 
además, doB corredores cubier
tos y enladrillados de la misma 
manera que las habitaciones, 
uno de ellos por el lado Norte 
y otro por el lado Oeste de la 
casa. La segunda easa consta 
también de dos habitaciones, 
cubierta de la misma manera 
que la anterior y piso de ma
dera, todo también en mal es
tado, el área construida de la 
primera casa es de diez metros 
noventa centésimas de metro 
por once metros cuarenta cen
tésimas de metro, dando un 
área de construcción de ciento 
veinticuatro metros cuadrados 
veintiséis centésimas de metro 
cuadrado, incluyendo los corre
dores. El área de la segunda 
casa es de tres metros veinti
cinco centésimas de metro por 
cinco metros cuadrados cin- 
cuentiocho céntes m -s de me
tro cuadrado. Se advies te, que

por tratarse de primera licita* 
tación, no se Bdmitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho 
por el perito nombrado para 
tal efecto, que es, la sumare 
once mil novecientos ochenta 
y tres lempiras veinte centavos 
de lempira (L  11. 983.20).— 
Tegucigalpa, D. C., 12 de junio 
de 1964.

Rolando García P e r l a , 
Srio.

Del 16 J. al 9 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras tic lo C.i\il, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
miércoles quince de julio del corriente 
año, a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe así: “Una porción de 
terreno ubicada en los Barrios Guace- 
rique y La Granja de Comayagiiela, 
que mide y linda especialmente: al 
Norte, ciento catoree varas noventa y 
siete centésimas de vara, limita con (la
sa Uhler y Asilo de Ancianos: al Sur, 
ciento diecinueve varas setenta y seis 
centésimas de vara, limita con terreno 
del Doctor José Jorge Callejas; al 
Este, treinta varas, limita con terreno 
de don Fernando Díaz Zelaya, Carre
tera del Sur de por medio, y al Oeste, 
treinta varas, con el Río Guacerique, 
teniendo, por consiguiente, una su
perficie de tres mil quinientas vein
tiuna varas cuadradas ( 3.521 V*l, 
inscrito a favor de la Sociedad Vehícu
los y Equipos , S. A., bajo e] N* 134, 
folios 155 y 156, del Tomo 126, del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento, con las mejoras consistentes 
en un edificio que sirve para Oficinas 
de la Sociedad Anónima indicada, y 
una sala de exhibición de vehículos con 
vitrinas alrededor; la construcción es 
de dos pisos, estando la parte de arri
ba destinada a oficinas. Hay además 
en la Planta' Baja, otro salón destinado

para oficinas y también hay otra caos- 
truc ción que sine para oficinas y par* 
servicio de lubricación de vehículos. 
Todo tiene, paredes de piedra y ladri
llo, techo de concreto y madera, con 
piso de cemento en la Planta Baja. 
Cubierto con pintura de aceite". Y se 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle la Socie
dad Vehículos y Equipos, S. A., al 
Bam o de Honduras, S. A.; se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos tereceras partes del valor 
de dicho inmueble y sus mejorar, que 
fue avaluado por las partes en la can
tidad de ciento cuerenta mil lempiras, 
en la escritura hipotecaria inscrita ba
jo el N° 22, folios 39 y 40, Tomo 138, 
del Registro Hipotecario de este de
partamento.—Tegucigalpa, D. C. 18 de 
junio de 1964.

Rolando Garríc Perla,.

Secretario del juzgado.

Del 19 J. al 13 J. 64.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios y  a sus representantes, que 

para la pronta tramitación do las 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

servicios y  demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estad» 

determinar con toda claridad los 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y Obras 

Públicas.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

D E  L A  R E P U B L IC A

BILLETES GIR05 MONEDA METALICA
Compra Venta Cempra Venta Compra Venta

Oólar L 1.98 L 2.02 L 200 L 2.02 L 1.98 1202
3oIón Salv. 0.792 0.804 0.80 0792 0 304
Quetzal 1.98 
Colones

2.01 2.00 i.98 2.01

2. R. , 0 236868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0287143

Peso Mexi
cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T I Z A C I O N  N O  O F I C I A L  D E  O T R A S  M O N E D A S

E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Dólares lempira*

Libra E s te r l in a ......... ............ $  2.80 L 5.60
F ra n co  B e lg a  ........... ............ 0 .02 - 0.04
F ra n co  F ra n cé s  .... ............ 0 .2040 0.4080
F ra n co  S u izo  ............ ............ 0.2311 0.4622
M arco  A l e m á n ......... ...........  0 .2517 0.5034
F lorín  ............................. ............ 0 .2773 0.5546
C o r o n a  S u e c a  ........ ............ 0 .1940 0.3880
P e s e ta  ............................ ............ 0 .0168 0.0336
Lira .................................. ...........  0.00161 0,00322
D ó la r  C a n a d ie n s e  .. ............ 0 .9257 1.8514

ALEJAND R O  ARM UO PINEDA,
BANCO C E N TR A L  DE HONDURAS,

-----------  ;

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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